
NUM. 18.-SABADO ZO DE ENERO Dllá 1^06

.^l ^e#^^t
DE L^

^ROVINCIA ^iE CC^RDO^A
Artículo 1.• Las leyea obligarán en la Ponínsnla, islas

Baleares y Cauarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellus no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha I
la prua:ulgación el día eu que terruiua la insercióu de la
ley en la Q'aceta +}ficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de an '
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroac•tivo, si no
dispu^iereu lo contrario. -(GOdigo civil vigrnte).

Real. clecreto é Inrtrcerción de 24 de Enero de 1.90^.-
Artícnlo 23. Las Corporacioues proviuciales y muuicipa-
lesabunarán,en prin^cr término, al \otario 61\'otarios que
antoricen las snbast.+s, los derechos por ellos d^•vengados y
los supltlrueutus aselautaúos por los mi^mos, así c+:mo lvs
derechoa d^ inserción de los annncios eu ]os pori^^clicos ofi-
eiales, cuidan^io de rviutegrarse del rematante, si lu h;rbie
re, del im},urte total de los referidos ga^tos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispnesto en la regla 8.' del art. 8^

PA,RTE OF'IGIA,L,

Presidencia d^i Coose^o ^e ^iiaistros

((3aceta del dia 18 de Enero.)^

^• M• ©i REY (Q. D. G Ĵ y AU^;UBta

Bea1 )!'amitia c^utinúrzn en e^ta Corte

sia novedad en au importante salud.

^Ii^i^tEtio de la 6oóer^a^i6n
Direccion geaeral de Correos yTelBgrafos

BYCOIÓN DE TSLÉORAFO$

Autorizada esta Dirección general
por Real orden d© 5 de! actual para
la celebracián de Rubastr. pública del
auministro de 10.000 postea, de va•
riae dimensionea, de p;no, intectados
con sulí'uto de cobre, sistemu Bouche-
rie, á continuación r,e inserta el p!ie•
go de cor,dic:ones bajo lae cualea ha
de veri8carse la roferida subasta.

Plieyo de co^ndiciones bajo la8 cuales
deberá aacarae á príblica suhaeta la
adquisición de 10.000 poatea, de sia
te, ocho y diez metroa, de pino, in-
yectadoa con aul fato de cobre por el

^iaten:a l^oueherie.

CONDICIONS3 GEI^ERALES Y ECONÓ •

^loes
1." La eubasta se celebrará por

pliegos cerradoa, eegún las rPglao ea •
tab!^^cidas en el R^al decreto de Z7 de
Febrero de 18^2 y demáa disposicio•
nes vigentes para la adquiaicibn de
material telegráflco, verificándose el
acto á las once de la maisana, en el
deepacho dol eeñor Jefe de la Sección

^e Td:églafoe, eito Carretae, lU, ee-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax cóaDOns Pesetas. FLE ne vz cóxDOBSPesetas.

IIn mes. .
Trimestre..
Seis meses.
li n aiio. .

. 3 IIn mes. .... 4 ^
. 8 28 Trimestre. ... 11 26 ^
. 16 b0 Seis mes^s. ...'l:: bU I
. 33 IIu ar1o. . . . . 4b

11'rínu^'o ateelto, 40 céntimoa de peseta.

8^ publica toflca lo^ dia^, esctpto loa 8omiszgos.

NOTA II`IPURTAN'lE.-Iumecliatamente qne ]os se-
ñores Alcaldes y Secrrtarios recibau este 13oLEZ^i:v dispon-
+Irán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dun
de permanecErá hasta el recibo del número siguieuto.

^ gundo, presidido por éet^^, de'eĥado

al ofecto por el Ilmo. seiior Director

^ general, á loa treinta dt+ ► b, contudos

^. aesde ei :iguicnte al eu qu© ap+ ► rezca

( eatu anuncio en la (3acela de ^ladrid,

^ ó en e: primero lyborabie que .e eiga

^ si el qu+^ le currtsponda fuera fe:+tivo.

^ 2." Pr,ra tomar pr:rto en la licita-

^ cióu Es inciisptn^ab,e conbigl:ar pro•

) viamente en la Dírecc:ón general del

^ Tesoro público (Caja general de De-

^ pó,ritos) ó en aus eucuraales de pro•

♦lncips el 5 por 100 del importo del

material á subastur, ul tipo que en el
presonte pliego ea eFtiula, acompa

ñando á la proposición la cportuua

carta de pago.
3." Las l,roposicionee Aerán ezten-

didas on el papel de] se'lo correepon•
dionte, y podrán redactarae en la for•
ma que Eigue:

E •Me ebligo á entregar, con entera
aujeción al pliego de condiciones in•
sorto en 1a Q^aceta de Madrid de (tal)
fecha, tre®cientos postos de diez me-
treR; cuatro mil setecientos de ocho,
y cinco mil de seis y medio á aiete
metros, de pino, inyectadoe con sul•
fato de cobre por el eíetema Bouche•
rie, colocados sobre vagón eapañol
en la estación ó estacionee férteas de
tal lfnea, de tal Compa^iia, en loa
muelles de loa puertoa de tal p^bla •
ción, y al precio de (tantae) peaetae
cadw poete de diez metroe, (tantaa)
cada uno de ocho y(tantae) por cada
uno de aeie y medio A eiete metros; y
para segurídrd de eeta proposición,
acompaño la csrta de pago adjunta,
que acredita haber depoaitado on la
Dirección general del Teeoro (Caja de
Depóyitoe) la 8anza de. ..., peaetas,
importe del 6 por 1C0 del valor del
material al tipo de eubaeta.^

(Fecha y flrma.)7

Las ]eyes, órdenes y anuncios que se manden publi^•ar eQ
los Bolrti^:ea• oJicŭalra se lran cle remitic a] Jeí•e polítiea
respectivu, por cuyu c•unductu se pasar;íu á los editores ds
loa mencionados periódicos.

(Ordeues de 2 de Abril, de 3}• 21 de Uctubre de 18:^4.)

Los seIIores Secretarios cuidarán, bajo su más eatrec)ra
responsabilidad, de conservar los námeroa de este P,ui.s-
Trx, coleccionados para su enwa+iernaciún, qne deberá ve-
rificarse al final do cada ario.

ADVE$TENCIA.- Conforme con ]a cundición 4.' d^l
pliego que ha servido de bvse para la snba^ta, no se in-
sertará ningií q edicto 6 anunciv qne sea á instancia de
pnrte sin que abonPn loa iuteresados e1 irnporte de r;n pu-
blicación, 6 garanticen cl pago, á razóu +le 2d céutirnos
por línea ó parte de ella, y la venta de ^úu^c^rus suc•lto ŝ í
•lU céntimos.

1^1 cambio de ona palabra del mo• de la subasta su có3ula per on+a, que
delo por otra ó^su omixión, con tal de se les devu.verá Ne^uidameute.
que lo uno ó lo otro no alteren eu sem• A todo plieg•^ que se prest^nte dabe•

ti• o, no t;erá causa ba^ta^te pura rá acompafi+zrse por hepcirado el do•

deacchar la proposición. curnento que acredit© haber con^+ig-
4." Las proposicionea deberán . nado el solicit+snte la fiaoa» que sei

preeentarse en el RNgi^tro de la Di- detF.rmina en la condieión 2.", ya eu
rección generc^l de Correos y Telé• metálico, ya Pn valoron de la D^•udc►
grafos, CarrettiN, 10, seguudo, todos :: Fública, á loe tipos y cn la forma que
loa diaa laborablea y durante las ho• ^ previenen ]aa dispoaiciones vigentes,
ras de oficina, desde el sigriiente á la ; y eApecialmente el Eeal decreto de ^9
ineereián de este anuncio eu la Q'ace •^ de Agosto de 1876.
ta de 3ladrid husta la una de la tar- ^ 5.a La adjudicación provisional
de del dia laborable anterior al en ^ ee hará á favor del autor de la propo-
que se celebre ta aubaata. ^ sicióu que, rounicndo todos los requi-

En ol mencionado rec;iatro donde se tos legales, ofrezca muyores venta•
presenten Joa pliegoe conteniendo !ae ; jaa ©n el aervicio.
proposicion^s se ezpreearJ► el dia y' 8i hubicrc do9 6 m:Ss proposic^oneJ
hora de la preeentación, eeñalando á k iguales y fuesen las más benc}iciosas,
cada uno el número de arden que le ^ se procederá cn el acto á un sc^rteo
corresponda, entregando recibo dol ^ entre ellas, aájudicáudose proviyío-
mi^mo y del reNguardo de la 8anzu ^ nalmento el servicio al autor de la
al intereaado, aun cuando 8ate no le ; propo^ición agraciuda.
pidiere. • Queda reservada al Egcmo. Sr 2Vii-

Dichos pliegoa deberAn entregarse ` nistro de ]a Gobernación la líbre fa-
eerradoa á satiefaccibn del quo lo pro• ^ cultad de aprobar b no el acto del re•
sente, y 8rmadoe por el iicitador ó eu ^ mate, teniendo siompre en cuenta el
repreBentaute en el sobre, haciendo mejor eervicio público; no producion-
conatar en él que se entrega intacto, ^ do obligación a^guna para el E^tudo
ó eua'quier otra circunstancia que ^ dicho remate hasta quo sea aprobado
para eu garantia jusgue convenieute ' definitivamente,

:

coneignar el interesado.
Una ♦ez entregado el pliego na po-

drá retírarae, pero podrá presentar

6." Ea el tbrmino do quince diaa,

á centar deade la fecha on que oHcial-
mente se comunique al contratiata lati

varioe el miPmo intereeado, con una aprobación y adjudícación defl+.itiva

eola danza, dentro del plazo ruarcado de la eubasta, deberá éste consignur

y con arreglo á las condicionea anun• en la Cajá general do L`©pósitos, en

ciadas. concepto de Sunsa deflnitiva y paris
Las licitacionee pueden hacerse por ^ reaponder del cumplimiento de au.

apoderadoa, los cuales eahibirán en compromiso, el 10 por 100 del impor-
el acto de la subaeta loa poderee te- ^ te total del material subaetado, al ti-
gales, que ae ezaminarán y declara• ^ po de adjudicacióu, otorgando en ŭ(a-
rAn baatantes por la Junta da eabas- ^ drid y dentro de dicho término la co•
ta• E3 obligatorio á loe licitadores ó f rreapondiente eecritura de c.atratu;
eus apoderadoa precentar en o! acto en la inle'ió :^ncla de qcre bi sn ei pla-
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zo nrn,•ionado no se ver flcaeen am• ^ ae, eatiEf,rciendo asimiemo todos loe terminado por comp'eto el servicio, p
bae formaiicad^e, perderá et contra• gastoe que dichas operacionee origi entoncee se devo+verá la flanza.
tfata el iepdeite provis+onal que hizo nen. ; EI contratista quedd ob^rgado á sa•
para tomar parte en la subasta, que Racibido que sea deflnitivam^nte el tiefacer el 1'20 por 100 de pagos del
dando anulada la adjudicación. material objeto de la eubasta, los fun• i Eatado, asi como lo^ demáe graváme•

Lce gastos que ocaeione el levantar ciouario^ eucargado• de Nu reconoci- ^ nea que haya eetableciúod ó ae eeta•
miento del acta ó actas, low de otor• miento eztenderán el oportuno certi• ' blezcan.

gamiento de escritura y copiae de bs- flrado en los tbrminoa prevenidoa ei ,

ta, que se remit^rán á ► a Direceión el art. =2•l de^ Keg'amento para el r6 ',
seneral, son de cuenta del contratis• ^imea y servicio interior del Currpo '

ta, el cual abonará también el coete de Telégr„fos, que remitir^n á eata ^

de la inaerción del anuncio en ^a C^a Direcc ón general. i
ceta, ain cuyo requ.sito no podrá otor 11. 3i del reconocimiento que se- É
gar dirha eecritura de contrata. gán la condicián antcrsor ba de ba• ^

7" La 8anza de que trata la con• cerse resultara a+guno ó varios postes
dición anterior podrit rer en metLlico inútilea, serin raemp^azadoe por el
ó va^orea públicoe; pero en eote últi- contratieta con otros útilee, dentro
mo caao •e acempaílará á la carta ds del plazo de treinta dias, contadoa

aqo la póliza que acredite la adqui• deade el en que se le comuni ue ha-p q
s:c•ión legal de aquéllos. En amboe ber eido rechazados.
caeoe ^e uair^n al ezpediente dichoa Tanto en el caso de no efectuar la
documentoa, que no eo devolverán al entrega dencro de loN plazoe marca

intereeado haeta el dfa en ^ue ^e doe, como an el de no reponer loa que
acuerde la cancelacióa• eean rechazadoa, ae conaiderará rea• ^

8.a La entrega de loa poetes debe- cindido e+ contr+► to por incumplimien• ^
.rá priaeipiarae come máaimum á loa te por parte del contratieta de laa F
tres meses de comunlcada al contra- condicionee estipuladaa, perdiendo és {̂
tista la adjudicación deflnitiva del te la flanza y abouándoaele sólo el 1
serFicio, y terminará en los doe me• material que se haya recibido.
eee,riguienteb; debiendo preeentar du

gi la Adminibtrac,ón se viera pre• ^
rante e! primer mes de entrega por cisada á reacindir el contrato en cual
lo mcnos la mitad de los postea, y el quiera de loe caeos anteriormente ci• ^
resio en el segundo mea. tadoe, podrá proceder á una nueva ^

Dic•ha entrega debHrá efectuarse
cargadoe los poster sobre ♦agón ea

Rubxeta ó adquieición del material :

pañol, por cuenta doi contratiata, en
que reatare entregar el contratieta, ;

cuaiquier eetación férrea de las lí
reapondtendo la cantidad daveng::da +

ueay de Mairíd á[rún, Ssutanter, t por éate, aei como sua bienea, del ma- ^

Oijón y Coruila; de Zaragoza á Bil• ŝ yor coste que pudiera tener dícho
bao, 0 Barcelons p Pcrt-Bou; do Ye• ^ resto, si la flanza conetituída no ul• ^
dina del Campn á Sa^amanca y fcon• ^ canzare á cubrir gastos y perjuicios. .

tera portugueaa; de l[^drid á Cáce ^
5ólo cn el caso de • fuerza mafor, ^

debidamente justificado, ee concederá •
see, Badajoz Sevilla, A!icante y Ya^ ^ al coutratiata prórroga en loe prazos •
lencia, pudiendo hacerse en una ó va ^ i

de entre ag .
rias ertacionee, ó en ioa muelies de ^

C0l1DIOlO1fE9 F^CUI,TwT1VA8

1.• Los postes eerán de pinn, in•
yectadea cou eulfato de cobre, por el
siate®a Boucherie; ro.ttzos, t^o admi-
ti8ndo^e maderae aae^rradad; ria ean•
grar; sin nudos prafuudoy nt vetas
aesgadah; no arrollaGoti, ee dreir, no
sepsradas sua capae anualoa; perfec•
tamente eanos; proauciendo un ao•
nido claro y vrbrante ai golpearlos
coa un martillo teniénaolod cslocados
entre doe apoyor, y sin defectos que
los hagan impropioa para el u,o á
que se destinan. Ertarán bien descor-
tecadoe á cuchilia, no con hacha ó
azuela, preseutando una superócie
trrsa y cifindrica en todo au largo, y
terminando an punta ó chaflan por la
cogolla. Serán rectoe deade el raigal
á la cogolla; adm ► tiéudosa, sin em
bargo, lwo toieranciay Niguienteo:

Yrimera. Una curva un•forme qus
comprenda deade el r^igai á la cogo•
lla, que no eaceda dol dos por cieuto
de la longitud aol poRta.

^egunda. Doy curvaa en eentido

Contrario y en ol miemo piano, ó sea

en forma de S, que cada una prózi-

maosdnte Comprenda ta mitad de la
longitud dei poste, y e• caso de eer
desiguaies, que dea aiempre la menor

Í

^ De loa admitidos en e9ta primeri^
prueba se deberá inutilizar el medio

^ por eioato, á fla de poder eaan,inar
^ la inyeccióa en el interior de ^os poa•

tee, no contándoae los inutilizados ea
^ el númaro de los recibidoe, y ain quv

el contratista tengd derecho á indetn•
niLación por haber inuti;izado los qn
•irvan para eeta eegunda prueba.

Si de loy postes que ee inutilicet
para ezaminar la inyección ro^ultas
mLa de una quinta parte mal inyeo•^
tada, ee deeechará el total de !a par•

^ tida.

En este caeo el contratiqta podrá^
eaigir que sa inutilice por su cuenta
el dos por ciento de la partida; ei de
esta úitima prueba resultase que e^l
número de poates mal inyrctados en•
tre los inutilizados no ezcede do la
quinta parte, eerán admiti,ios; en
otro caeo ee desechará tambióu la
partida.

Madrid 6 de Enero de 1906.-Bt
Director general, 1?' Laviti.,.-Apro

^ bado.- Romanones.

(^(irceta„ de! dia 18 de Enero.)

_•,.^.^.,^;_^ - - --

Ay-unt^rr ie^r^zos

FUENTE PAL^EitA

Nám 227

Don ][annel TAllea Pistón, Alcalie pr^tidea-
te del Ayuu amiont^ oonacits ional de e;s•
ta vi11a.

IIKqo saber: que por ac„erdo de
eete Ayunt^,mieoto y asociadoy ee
arrienda, con la facu:tnd dN la venta
ezclusiva al por menor, loa derechoa
de las eepecies de coesumo compren-
didae en los grupoe de liqaidos y csr•
nes de eeta locaiidad, por tiempo de
un año, ó eea el actual de 1906, cuya
aubaeta correspondiente, por et eie-
tema de pujaa á la llana, tendrá lu-
gar en estas Casae Conyiatorialee, de
diez á doce del dbcimo d[a al en que
aparezca in^erto el pre^+ente en el
BOLF.LIN ^FICIaL de la provincía Ó
al eiguienty, á la mismas horas, ai

cayeae aquél en domingo, admitién•

dose en la primera hera proposicio-
nes por todoy !os ramoa raunidos que
cubran el tipo de 13.361•7•L peaetaa á
que aeciende dl cupo del Tetloro y re•
cargos autorizadoi, y tn la segunda

se admitirán por ramoe separado+^.

La gerantia paPa hacer powtura se•
rá el 6 por 100 del tipo que la propo-
eición abrace, que se con;,ignará pre-
viamente como dispcne el reg^amen-
to del i mpue^to, debiendo el rema^
tante prescar flanza deflnitiva en me-
tálico, coneiatente en la cuarta parte
de la cantidad en que ee adjudique aL
arriendo, y eujetándose á!as demás
condiciones que cooatan en el p^iege
que se encuentra de maniflesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento.

Ifuente Palmara 16 de Enero do
1906.-1(anuei Té,lcí.

curva la más prózima á la cogolla, y 1
que la euma de las flechas no ezceda ^
del dos por ciento de la longitud del
postc.

Tercera. Curvae ó irregularida• ^
dee que afecten sólo á la lougitud de
1`60 metroa medídoa desde la coz. ^

Se conaiderarán como intYtiles los ^
que varien rápidamer,te de carvatu- !

ra, que tengan varias en dist^ntos ^

planoe ó que formen hacia la cogolla g
una curva marcada y sen^ible á la ;!

eimple vista. t

2.a Lae dimensiones del grueso de ^
los poytes habráu de aer: en la cogo- .

lla, una circunferencia dada por el ^
producto de la altura del po^te por ^
cinco centimetroe, y á mr.tro y medio '
de la cos otra circuufarencia dada ^

^las que sean pucrtos de mar, con tal lá. El contracista queda obligado

de que se determino en la prnposi^ ^ á las dispoyicionoe de lae Autoridades !

c.ión el número y c'aAe de postes que • y sometido á la juriadiccióu conten•

haya de entregarse en eada eatacíón, ^ eiogo adminiatrativa en todas )ae '

cuyo número deberá eer el necesario ^ cuestionee que puedan suscitarse eo• j

par,► cargar parejas comp'.etao de va• t bre la inte!igencia, cumplimiento y j
gones y en lae proporciones, por lon• ^ efectoa del contrato y aobre su resci- ^

gitudes que
determinen los comieio ^ sión; entendibndose que renuncia al ;

nadoa de esta Dirección reneral. ; derecho comt^n y á todo fuere eepe ?
1 cial, incluao el de su domicilio, para '9.` + Si el matarial llegara por mar, ^

será de cuenta del contrutista el aca• ^ el caso en que fuera precieo proceder l
rreo desde el puerto har;ta la esta• • contra ól ejecutivamente, coa arreglo j

á lae dieposicionee adminiatrativas, ^^.i^tn fbrrea correapondieute, y su co• i
loeación eobre el vagón. Aeimismo
aeráu de cuenta del contratista, ai 63
te tiajera el material del extranjero,
'.os derechoe de Aduanaa y todos ]03
tlemáe gravámenea hasta dPj^r loe

aiendo de eu cuenta todoe loe gaatos ? por el producto de esa altura por. !
que se originen. ` ocbo centímetros, tolerándose un dos

13. El tipo mltzimo por que se ad ^ p^r ciento siempre quo, á juicio del
miten proposiciones scrá ol dc veinte ^ comieionado, lo merezca el poste.
y cuatro pesetas por cada poste de ! Si el contratista preHenta poatee de t

postes colocados sobre vagón espaflol. ^ diez eletros; diez y siete por cada uno ' mapor longitud que la marcada, pe• ^

10. El reconocimiento ao hará an• ^ de los de ocho, y doce pesetae por ca- ^ ro sin loe gruesos correspondientee,
tee de proceder á la carga de loa poe- da uno de los de seis y medio á aiete. ^ Be considerarán admisibles, dentro ^
tes sobre vagón por el funcionario 6 14. 1^1 importe de esta contrata ae ji del tipo á que correspondan loa grue•
funcionarios que la Dirección general satíófará en dos plazoe, por libra• i sos, á metro y medio de la coz y á

quienes desecharán todoa loe miento contra el Tasoro y á favor del ^ Biete á ocho metroa también de la coz.designe ,
qne ao reunan laa condiciones facul• contratista, que ezpedírá la Ordena: ^ También pueden admitirae los pos

tativae que en este pliego se seialan, ción general de pagos per ob!igacio tee con un uno por ciento en menoa
y haráa marcar lss que reeultaren ner del ldinisterio de la (3obernación, ^ en las longitudea, siempre que lo me•
útilee y admitidoe, corriendo de cuen- ^ previa la consignación de la Diaec• ! rescan, á juicio del comieionado. •

^ta y rieago del contrrtieta haata •u
^entrega en el vagón.

ción general del Tesoro, con cargo al 3.• La inyeecióu ee probará en to•
concepto 2.°, cap. XVIII, art. 2.°, del ^ dos los poetes por medio dei ferrocia-

tedos loa preeupueato vigente. j nuro de potasio, hacien9o loe cortea

medioe necesarioe para el reconoci- El priraer plazo ee pagará en vieta { y entalladuraa neceearias, sin dee•

miento y recepción del material, ez• del certificado que acredite Toallaree truirloa, y deeechándose todos aque

cepción hecha de loa aparatoa ó má• recibida y admitida la mitad de los ^ lloa que no actuen una completa in-

eluinaa eepecialea que deban easplear- poatea, y el segundo, cuando re haya ' yección.

El coatraaista facilitará

FUI^I,iTE TOJAft

Náa 23'd

roa Yaaad Abaloe $aano, alealds aonsei.
tnoionat de e. ta oills.

Aago `aber: que la Corporación de
lai preaidencía, en eeaibn de 13 deá
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actusl, cump!ic•ndo con lo qae pre-
^iene el art. 66 de su Le^ orgánica,
ha acordado dividir el término muni-
cípa^ en cuatro eecciones, en la for •
ma eiguiente:

Primera aección

Comprende lae callea Conde de T6

jar, L ►ana y Fuente.

Segunda aeación

Comprende lae catle^ Cruz, Barrio•
^uevo, Huertos y Cat•til de Campoe.

Tercera aeccidn

Comprende las calles Vieja, >^nme
dio, Eccaleruela, Carrera de la Vir•
gen, Canteruela y Trae los Oortijos.

C+carta seccidn

Comprende lae calles Baja, Priego,
' San ^guetin, San laidro, Amador,

Plaza de la Fuente, Cortijadas de la
Cubertilla y Todos airea, y el caeerio
del Campo.

Y en cump^imiento á lo determina•
do en rrferida Ley, se hace público
por medio del pre:+ente, á los conai
guientes Hnee.

Fuente Tójar 16 de Enero de 1906.
-Manuel Abaloe.-De su orden: Juan
Marfa de la Barrera, Secretarío.

IZNAJAR

Núm. 2^S

D^'n Rafrel Dalg^ido Eiodrígnee, Alcalde
constitnciozal de edta villa.

H^► go Kaber: que el Ayuntamiento,

en aeaión de 13 d_+1 corriente, ha acor
^ dado, en cumplimiento y á los efectee

del art. 66 de la ley orgánica, dividir

el término municipal en cinco aeccio-
aes, á eaber:

Primera aeccidn

Cotnprenda las cal'es Lanzae To^
rres, Don Josó Ro^ales Ruiz, Obispo
Pedraza, Post^go y Vi^la, con los par•
tldo3 rura!ee de Corona, A'gaida y
data, Concejoe y Remolino, Alarcona
9 Antorchas, Cerezo, ValenzuAla y
Llanadaa. .

Segunda aeccibn

Comprende las callea Antigua, Lla
no, Sánchez Guerra, con loa parti•
dos ruralea de loa Pechoa y Fuente
del Conde.

Terr,era aeeci6n

Comprende lae calles Pe$as, Pe
$dn, Julio Burell y Virgen, con loa
partidos rura!ee de Juncarea, Celada,
gigueral y (Jranadillos.

Cuarta aeccidn

romprende las caliea Eatramuros,
8orno, H^^^spitat, Plaza nuova, Puer-
ta de la 1tAue^a y Tercia, con loa par-
tidos ruralea dol Adelautado, Cierzos
y Cabrerae y Arroyo de Priego.

' Quinta aeccián.

Cemprende lae calles Albaicines,
Cinco Caaas, Puerta del R^y y Obiapo
Roeales, con loa partidos rurales de
Jaramil!^o^ Granja y Hoz, Solerche y
Montse Claroe.

Y á los efec`o^ del art. 67 de la pro•
'pia 1ey, se ñja el preaente para que,

xamiaado, puedan hacerse lae re-
clamacionea oportunae.

Iznájar 16 de Enero de 1906,-Ra.
fael Delgado Rodríguez.

40 D1Ĵ 1^NER0 D1^ 1l06

RUTE ►

N án. 284

Don Mariano Roldla Nogu^s, Alcalde oons-
titncional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntam^ento ^
de mi presidencia, en Resión de lZ del ^
actua!, c^,mp i.^ndo con !o prevenido
y á los efectoe del articulo 66 de la
ley orgánics, ha acordado dividir el
término municipal en seis seccionea, ^
en la forma siguiente:

Primera aeccidn

Calle Principa!, arana ia, Portu ^
gues^s y Roidán Noguéa. ^

Segunda seecidn

Roldán, Palacio, Lucens y Herrero.

Tercera aeccidn

Cabra, Cerro b^ja, Cerro alta y Cal•
♦ ario.

['uarta aeccidn

Pedro Gómez, Agua, Bonilla y Pi•
lar.

Quinta seccióx

Freano bajs, Freeuo alta, A ► ta y
Norte y Nueva.

Sexta atccidn

Llano, Piedra y Rods, Priego alta
y Prieg^ baj 3.

I_o que e^ hace público á loe efectoe
del art. 67 de la ley citada,

Ruto 16 de Enero de 1906.->llaria•
no Rold9n.

iy
1

FERN:IN NU^EZ

Ni^m. 2S6

DonAndrés (3arcía fta3a, Alcalde consti^u• ^
ciona: da es'a v,lla.

Ha^o, aaber: que terminadas lae ^
cuentas de ordensción y caudales del ç

Pb^.ito de esta villa, re^pectivas al ?

ej°rcicio de 190^, quertan expuestae ';

al rúb!ico en la Secretaria municipal ;

desde el dia de hoy, por término do :

quince díae, para que durante dicho ;

período puedan eaaminarlag el vecin ^

dario y deducir las reclamr^ciones ;
que eatimen. ^

Y para mavor publicidad se inaer- ^

ta el pree0nte en el BOLETIN OFICIAL ^
de la provincia. ^

F^^rPán Nú ŭez 15 de l^nero de 1906. f
-Andrés aarcia. ^

i
ESPEJO

Nfim. 289 4

D^n Franeiaco Qracia Rome:c, 11ca11e oone• i
titacional de ehta vi11a.

Hago saber: que hallándose va•
cante por renuncia de! que la dePem
p-ñaba, la plaza de practicante titu
lar de estA Municipio, dotada con el
sueldo anual de 700 peaetaQ, ae hace
público por el presente para quo du
rante el plazo de quince dias pueda
eo'ícitarla el qtte, teniendo capaeidad
legal para au desempeño, aspire á
ocuparla.

Sapejo 16 de Enero de 1906.-Fran^
cieco Gracia.

LA VICTORIA
Nóm. 287

Don Jnan Platas Sobrlno, Al°alde oonetitn•

oione] de eeta villa

Hago saber: que el Ayuntamiento y?
asociados han acordado como medio '
de hacer efectívos loe arbitrioe ea• '
traordinaríoe ooncedidoe á eete Ayun• ^

tamiento por Real orden de1 oorrien•
te, para cubrir el d8flcit de 5 97^^'80
pesetNa que reeu'ta en el presupuesto
ordinario del corriente añn, el arrien-
do á venta libre de iay eepeciea eom•
prendidas ea la segundc tarif,^ del
impuesto de conaumos, y soa el que-
so, huetoa, ^allinwa, pavoa, paja de
eereales y leña que no ee deNtine á la
induetria, por el tipo de 6 970`80 pe-
aetas en janto ó por aeparado.

La subaetN de dichae esp^^ciee ten-
dril luqar el di+a `L6 del corridnte mes,
en la aala Capitn;ar de erte Ayunta•
miento, de dírz A doce de ^n maiiana,
por el eistema de pujae llanas, y ob
servándose en analogia con lo preve-
nido en el capitulo 7.° del reglamento
de coneumoa.

La Victoria ló de Eneao de 1906. -
^ Juan Platae.

^-----_-_-^
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Ni^m. 214

Don Alejacdro Bad^ígnea y Silva; Jn^s da
primera instancia de eatacapital.

Ha^o saber: que en eyte Juz^a^io y
por ante el infraec:ripto Escribano se
han c;eguido auto3 ejecutivos A ine•
tancia de don Jo,?é Maria ^á+^chez y
López, contr:^ don Jo^é An!onio Co•
rral, por cobro de pesetas, e^^ 1os cua-
les ae ha arordado ,acar á púhlica au•
basta loa bienes que ee expre^arán,
propios del deudor:

1.° Laa herramieatas del trabajo

en la mina del Ro»quillo bajo, cuyo

detalle obra en la Eycribat^ia, va!ora-

das en qu^nientas eetenta y trea pese
tas y cuarenta cé;,timos.

2.° Loa objetoe de carpiuteria egie-
tentes en la miama mi^a, y cuyo de•

talle Re encuentra también Ftt la l^a•
cribania, valorados en aeaentH y ocho

p, aetttH y pelIIte y c1nc0 Ct3Dt1CYl09.
3.° Loa objetos de albañile: i,ti que

esisten eu la mina mencionada. y cu•
yo detalle obra tambi8n eo la Lscri-
bania, que han sido apreciztidos on la
cantidad de quinc;e peaetaK.

4.° Loa efdctos do cocina y casa
que eaiaten en la citada mine, y cuyo
detalle se encuen^ra igualmrnte en la
&^cribanía, que han ,sido va!oradoa
en cuatrocirntas veinte y aeis pesetae.

6.° Una caaa principal en planta
b,^ja, compueata de tres departamen•

tos en una eola crujfa, fortnada so^

bre doscientoa veinte y ocho metros

y aetenta y aeis centímetro.•^ cu.tdra•

dos, cubierta de teja, con parAdea de

piadra y absrdugudae coi^ ladrilloe^

con ouce habitaciones, un:ti d^spensa

y dos cocina^, valorada en la canti
dad de trea mil ochocientay veinte y

seia pesetae con aetenta y ciuco cAn-

timos.
6.° Y otra casa taller de herrería

que conata de planta baja y eytá for•
mada eobre cincuenta y nueve me
troe y cint:uenta centlmetroe cuadra•
doe, cubierta de teja, con muroe de
piedra y aberdagado de ladri^loe, que
ha aido apreciada en quinientae diez
y eiete pesetae con cincuenta cénti-
mos.

Lae dos caeae deacritae se hallan

l
i

1
i

9

enclavadae en terrenoe d9 la mina
antee mencionada, y los muebles eZ-
preeadoa están depoeits^doa en poder
del acreedor, que reaide en la miame,
y en doude podrán eer ea tm n ► dos
por 1oe que deeeen adquirirloe.

Cnyo remate te>tdrá lugar para lot
bienee mueblee el dia veinte y sirte
del actaal, y para loe iumueb ee et
dla diez de 1!'ebrero próaimn, á laa
doe de la tarde, bajo laa condtciones
eiguientes:

1.' No se admitirán poaturas más
que por los grupos de bienes, tal co-
mo ae deacriben, ni que no cubran laa
doy tercer,te partes del juetiprecio qua-
eirve de tipo para la subasto.

2.a Los que deseen tomar parte
en la subasta deberán conaignar pre-
vimente en la mesa del duzgado ó ea
el establecimiento destinado á su Sn
una canti iad equivalente al diea por
ciento del valor de loa bienea que tra-
te de adquirir.

S." El deudor carece de titulo de
propiedad de lae dos caeae que eeti
enagenan y loe licitadoree habrán de
conformaree con la eecritura que es
lee otorgue, bien por aquel ó por el
Juzqado, ein tener derecho á ea^gir
ningunos otroe.

Dado en Córdoba á trece de Enera<

de mil novPcientoe seis.-AlejandrQ
Rodriguez y Silva.-•El E^oribano,
Teodomiro Fernández.

^^^ucia ejecu^ira d^ B^Imet
ZONA DE PUENTE OBEJUNA

N{tm. 219

Subaata de bienea inmueblea

Don Jnan Caatro Nerino, Secandador enbal•

terno de coatribnoionee de eata aona de
Fnents Obejnna.

Hago eaber: que en el eapediente
de apremio que inatruyo contra loa
indiv[duos deudores á la Hacienda pá•
blica por concepto de contribución te-
rritorial del ejercicio de 1905 y atra •
aoe, he acordado en p-ovidencia de
eete dia enagenar en pública euba^ta
laa 8ncas que á continuación se ez-
presan, propiedad de loa miemoe,
á eaber:

Nombrea de loa deudorea, deacripcióe

de loa bienes i»mueblea que se aacax

d aubaata y valor aegKa capitaliaa-

ción.

Dóbito principal, apremioa y costas
ib peeeta9.-Baailio Arenas Nútiez,
vecino de eata villa da B^Imez.-Una
haza de tierra, de caber de seia oale-
minea, en Sierra Palacios, de eate tér-
mino, que linda al Nortj y eato Anto-
nio Ruiz, Sur Manuel Cabello y Oeste
Yanuel Muñoz. Oapitalizado su imt-
ponible srroja un valor de ochinta

peeetae 80
Débito principal, apremioa y costae

^2`60 peeetas.-Bartolomb Aroca Ra-
mirea, ^de la miau^a vecindad.-IIa
desmontado en el Bujydillo, de eets
término, de cabida de nueve celemí-
nee, que linda al Norte y Iliate Rioar-
do Soto, y 8ur liarta Quintana. aw-

^ pitali:ado eu imponible arroja un va-
tor de ciento veinte peeetae 1^
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Débito principal, apremios y costae
^23 3U peaetae.-Ricardo Aroca Cae•
tillejo, de igual vecindad.-Una casa
^abitr^ción en la calle Pozonuevo, de
esta villa, ein número de gobierno,
^que linda por eu derecha entrando
con otra de lllanuel Sánchez Castil e
jo, izquierda la de Franciaco Carras-
co y eapalda don Eduardo Soto. Capi•
rtalisudo Ku imponible arroja un valor
de ochocientas veinte y cinco pese•
*aa 826

Débito principal, apremioe y coatas
í45'90 peaetas.-Antonio Barbancho
Lozano, de la miama vecindad.-Un
desmontado de dos fanegae ^ nueve
celeminea, alaitio deiBujadilloó Oam•
piñuefas, de eate t8rmino, que linda
al Norte tierrae de Tomás Romero, al
Bur más de don Juan Antonio Loza-
no, al )l:ste laa de Manue! Barbancho
y al Oeste S• baatián Barbancho. Capi•
talizado au imponible arroja un valor
de cuatroci^ ntas cuarenta peeetaa 440

Otro dr•smontado de nueve cetemi
nea viiia, en el Entredicho, del mis-

mo término, que linda al Norte con

tierra dd loa herederoa de áfariane^

Narváez, Sur Pedro Antonio Rodrí

guez, Eate Juan Francisco 3duñoz y

aebte e( Pedro Antonio Rodríguez. Ca-

pita!izado ^u imponib!e arroja uu va-

lor de aesenta peretae 60
13ébito principal, apremio^t y coatas

16'EO pe^etas.-Ju)ián Carrera fto
dolfo, de igual vecindad.-Una haza

- de tierra de doe fanegae, al e^tio del
Bujadillo ó Gampiñc^elas, del mi^mo
término, que linda al Norte, Sur y F.s-
te terrenoa de dcn Juen Antonio Lo-
.zano y ai Oeete :og de Antonio Ruiz.
Capitalizctido Fu imponible arroja un
val^r de ochenta peeetaa 80

Débito principe^l, Bpremios' co• tas

52`C^6 peFetas.-Eulcgio Garcia Bar•

bancho, de la miema vecirded.-Una

casa habitación en la calle Nuova,

de eata villa, pin número de gobíer-

no, quo linda pc-r eu derecha entran•

do con otra de 3^iiguel Pérez Moríego,

izquiPrda hace esqoina A la calle Ho-

yancanes y cspalda con caaa de 11i
guel CondH. Capitalizado eu imponi-

ble arroja uu va!or de q^iinientas
veinte y cinco peseta.s 6l5

Débito principal, apr^mioe y ccetas
37'90 praet8a.-Dliguel Infante Egpó•
eito, de igual vecindad.-Una haza
de tierra de tres celemines, al eitio ds
la Cañada de las Liebrea, de eate tér-
mino, que linda al Norte con la Ca•
ñada, 5ur Juan Nevado, hate Fer•
nando R;vera y Oeate Antonio Mohe-
dano. Capitalizado au imponible arro •
ja un va^or de veinte peaetes 2U

Otra haza de tietra de nueve cele-
min©s, en loa ^leatoe, del propio t8r-

mino, que linda al Norte con here•
der^.a de Díarcos Rodrigues, 8ur y b:s-
te más de Julián Carrera Rodolfo y

Oeate loa de Autonio Gómez. Capitali•

aado au imponible arroja un valor de
BeaeIIta p68etae 60

Rufino Lczano $ánchez, de la mie•
ma vecindad.-Una haza de tierra de
aabida de una fanega y nueve cele-
minea, al aitio del Bujadillo ó Campi-
ñuelae, de este término, que linda
por todoa rumboa con terrenoa de

.^Tosé Vioq^;e. Capitalizado eu imponí-
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^
, ble arroja un valor de ochenta peee que linda al Norte con el arro^o de riamente, entre otraa, la obli
^ tae 80 loa Almendroa, a1.Sur terrenos de don ^ ción del rematante de pagar 1

Débito principal, apremioa y coetao Juan Antonio Lozano, Eate los de Fer• ^ ymuncios, honorarios devengad
^ 113•90 peaetas.-Pedro Lozano Are : nando Cáceree y Oe^► te loa de Barto ; y suplementoR adelantados or
^ llano ual Una hde i i d d , l p, g vec n a .- aza omé Aroca. Capitalizado au imponi- ^ Notario ó Notarios que autoric
^ d8 tlerra f1e Bel9 PA^PiY11r1AN. Hn CdPAiI • h'w ar^ni^. nn volnr Aw n oc.nnlo nn^uta n

i drae, de eete término, que linda r► 1 } 60
la sun^L^, HdcriLUrat^, y dn g^u

Norte con terreno de José V^ra, Sur l Débito principal rpremios y coatae ; ral, toda clase de gastos que o^
Diego Montero, Eate ;,'íanuel Bravo y^ 18'40 pesetas.-Lorenzo del Valle, de ° aione la subaeta y formali^aeib

Oeste José Costillejo. Capita^izado eu ; la mi^ma vecindad.-Una haza de ; del eontrato.
imponible arroja un va:or de cuarenta ; tiorra de una fanega, al aitio del Bu- ^
peaetae 40 ^ jadillo ó Campiñuelae, de este térmr• i

Débito principal, apremioA y coetaa ^ no, que linda al Norta cou terrenoa ;
21'70 pese.tay.-Antonio Lozano (lar• ^ de don hlanuel Boza, Sur los de José ;
cía, de la mikma vecindad.-Una ha• = Muril'^o, Eate con loa de Anton^o Bar- ^
sa de tierra de una fanega, al eitio de ^ bero y Oeate Sotero Jurado. Capitali• y
Peleyo, de este término, que linda al ' zado eu imponible arroja nn valor de ^
Norte con terreno de Juan Franciaco ? cuarenta pesetaa 40 ^
Garcia, Sur y Oeate Ar,tonio Jurado ^ La aubayta sa veri8cará bajo mi '
y Este Ana ,1lohedano. Capitaiizado ; preaidencia, en ias Casas Cnnaiatoria^• ;
au imponib'e arroja un valor de cua- : lea de eata villa, el dia ^ó del actual, :'
renta peeetaa 40 ; y hora de lua doce, en la que serán ^

Otra hbza de trea ceiemineN, al si• ^ poaturas admiaible3 lar que cubran ;
tio de !a Cañadu de laN Lirbrey, del i laa doa tercerae partea de la capitali• ^
miFmo término, que linda al Norte ^ zación.
con terrrnoa de loa heredero.a de José ^ Yara conoeimiento general ae ad- ^
Manuel Na^arro GarcíH, Sur loa de ; vierte: ^
Antor^io Serrano, Erte máK de Lucaa ^ 1.° Que ]os deudorea, sua cauea• _
Nbrvá©z y Oebte l03 deAntonio 3iiuri• ^ hubientes y l^s acrcedores hipotoca• ^
lio. Cupitaiizado su impouibie arrc,ja ^ rioi, en au caeo, puedan iibrar las fln- ^
un valor de veinte pasetaa 20 1 cas haata el momento de ce(ebrarFe _̂

Débito principal, apremio+ y coatas ; la Fubaata, pagando el principal, re
20'05 pe^etaa.--Antonio Dlahedado ; cargas y co^tas y demás ga^toy del ^
Mertínez, de igual vecindad.-Una ; procedimiento. ^
haza de tierra de cabiúa. da uua fa ►ne• ^ 2.° Que los titu'or de propiedad 1
ga y trFa c•eleminea, en el aitio del ^ de loa inmueb:es eetarán de maniíies• ^
Eutredic ho, de e.te térw:no, que lin- r to en eata oficina ba+ta el dia de la i
da al Norte con terreno de Juan Stár 4 celebració q de aquel acto, si eon pre- S
quez, al Sur y Este con máe da Pedro } eentudos por 'oa deudores, com^ se ^
Rodriguez y al Oebto con ^iar;uel Bra• i 1ea tienen reclamadoa, y si car_ci^•sen ;
vo. Capitaiizado au imponible aneja ^ de ellos, ee aup!irá eu falta en la ^
un valor de cien peyetaa 100 ? forma que previcno la vigent3 Ley ^

Débito pr`ncipat, a7remios y costaa ^ hipotecn.ria. z

Art. 9.° El anuncio habrá d
contener los pliegos de condioi
nes del contrato, siempre que 1
cuantía totsl de éste egcec? a d
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporacion
provinciales y municipal©s ab
naráa, en prinier término, a.l N
tario ó Notarios que autorio
las $ubast^as, los derecho^ p
ellos devengados y los suplewe
tos adeiantados por los mism
asi como l.os derechoe de inas
cibn de los anuncioa en los p
riódicos oficialas, cuidando de z
integrarse del rema^ante, si
hubiero, •del importe total de lo
referidos ga^tos, de cuyo car
sen, con arreglo á lo aispuesto
la regla 8." dHl art. 8.°

Las Corporaoiones provircci
ies y municipalee no proceder
al otorgarn; ento de la escritu
de loa ecntratos en qne taI ina
trumento púl^iico sa egijw, si^^
que, en e1 acto do referQncia, es^
hiban lus rematantea eI reagtt
do de 1laber conatituído Ia fia
definitiva.

8`9ó peset:^a --^ Eu:x^io ^.:^ ^'o R^ qre, t 3.° Que Kerá requlaiio indiRp^nsa• :' p<,:. f ,t , 1 K^ ^... a in^l;r . u.a der Ih^ 3^;^^ d
ad - Uu h di

^
.en,a vewnc a aza3 de la m e ^ ble para tomur parte eu ia eubaata,

,í

^

;

^

L^órdab i t d ^1^^ ^: „ e ra os , 8e 13tiarra riA ^ ahidn de una fane^•a. al ai• 1 n^^w ln n Iinit.arinrraA nraitwntAn rí riAnn. i

tio de cortijo Nevado, de eate térmi- ! siten previamente en la mesa de la ! un rnu^ ius iulpreSO6 81$ulente8:

no, que linda at Norte cou terrenoe de i preaidencia el ciaco por ciento del ^ T.l^C^ -~;^ ^T •^y;t^T^^
i:. l.•. .,.,..H:n Car ri .fw v Íinn^., lna ñ a 1.^oln.. IinniAn Aw Ina hi^nna nnu inhon. •Ll^ ^i •i^:13^^C ^`J 1 J.

b^ anuel Bravo. Capitalizado su im• ten r'matar. ^ tea para guardss jurados.
n valor de ta 4 o es obli ación del reme ° Q un . g a• ^,t D ^ /^ A'cuarponible atroja u

neyetas 40 I tante entregar en el acto la diferen• ^^i^PAL1TI11Y^^1^1T^

Débito principa^, apremios y coataa cia entre el importe del depóaito cona• e de COIISUmoB y liAta cobratorla.
6^9`3ó pesetae.-bíanuel Narváez y tituído y el precio de la adjudica•
Fernández, de igaal vecindad.-Una eión; y
haza de tierra encinar. de cabida de 6.° Que ai hecha eata no pud'era

once fenegas, el sitio del Cttñal, de ^ ultimarse la venta por negarse el ad-

CUENTAS
da caudales y de ordenación.

eate término, que lirda al Norte con ludicatario á la entrega del precio del ' a, A Ct ^T^ A Ct
el rio Guadiato, Sur Antonio SAnchez, ^ remate, ae docretarsi la pérdida del ^ n •" ►J V l.,til^

Eete terrenoa de Jcaquín Narváez y; depósito que ingreeará en las arcae p^ la cotupra ^ ventit d^ Ca

OeRte loe de Juan Narváez. Capitali- t^ dol Teaoropúb ► icocomorecuraos eren• 1ldrias.
zado au imponible arroja un valor de ^ tualee.
n;^il trecientaa cuarenta pesetae 1340 ^ Dado en Beimez it 10 de Enero de Pre^upue^^^

Débito principal, aprNmioa y ccstae 1906.-Juan de Castro. de gastos é ingresos carcelari
42`70 pesetas.•-Antonio Ortiz Val•

n^o Uuunverde, de la miema vecindad.-Una AP +^NDICE^^C ^ n^ a ^^^

casa habitación en la calle de Córdo• ^_ -iy- T i^ Ilrli-'__
Á l08 sII111),araIbl6nt,p>3 de rÚ,9tlca

Uti, YV vorw ^a.aa., ^a.......a.ww ^.vu wa .... ^

m®ro 33, que linda por su derecha t En apoyo de la adverteneia
^baIIa.

entrando con otra de Flara Muñoz, ', que se hace en la cabeza úe este C^dUja,^ d® d,premierda la de Antonio (larcia Friasizqui iódico ofici l i. ^ per a , y para mejor n-
d ^d do grae 8egun o, eon arreg oy eapalda corralea de caeaa de ta ca ^li encia de euanto en l^ g s e or-

lle Real. Capitalizado eu imponibte ; den oficial ó particulat publiquen la Inatrncción de 26 de Abril d
arroja un valor de mil treacientae pe- 19QQ.Anuncios. sea cual fuere su nrn. ^eeta® l^W . - ^ DECLARACIONE ►^ ^Débito principal, apremior ^ coetas , cedenc^a, ae ineertan á Continua-

13' 36 pesetas.-Guiliermo Rodriguez, ^ ción varios artículor del Real de•
de alta y baja d© in ?uatrial.

1 ' d d- LT .: creto de 26 de Abril último:de ^gua ♦ ecin a. na h^za de t^e ,
rra de tres fanegae, al sitio d^e Buja- ; A^• 8•° En los pliegos de eon- ^ Imrrenta olel I}iario de Córdeba.
dillo ó Campiflae;a^, de ete tirmino, diciones se coneignarán necesa-
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